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Resumen 

Entre 1999 y 2002 se concibieron, negociaron e implantaron 
importantes reformas al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, 
C & T, de Brasil. La dimensión de estas reformas se expresó en la 
creación de catorce Fondos Sectoriales para financiar el esfuerzo 
nacional de investigación y desarrollo. La magnitud de los recursos 
presupuestarios de los Fondos, y su novedad, concentró la atención de 
los principales actores sociales y políticos, en el plano nacional, y 
despertó el interés de varios países. Sin embargo, los cambios 
emprendidos fueron mucho más lejos. Implicaron grandes reformas 
institucionales en el diseño del sistema, en sus agencias, en las 
políticas operacionales, y culminaron con la presentación al Congreso 
de nuevas leyes, intentando actualizar el sistema nacional de 
innovaciones. Este artículo trata, esencialmente, de cómo se gestaron 
estos cambios, en términos de sus concepciones e implementación, y 
de cómo se articularon políticamente los actores sociales 
involucrados.1 

                                                      
1  Una síntesis de los cambios en el área de la política tecnológica (el aspecto de la política de C & T dirigido al sector empresarial), se 

puede ver en: Pacheco, C. A. “Las Reformas de la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en el Brasil (1999-2002)”. 
Santiago: CEPAL, 2003 (a).  
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Introducción 

Entre 1994 y 1998, durante el corto período en que Itamar 
Franco estuvo al frente del Ejecutivo brasileño (1994), y durante el 
primer mandato del Gobierno de Fernando Henrique Cardoso (1995 a 
1998), la acción del Gobierno Federal en el área de C & T se 
caracterizó, en los primeros años (1994-1996), por un incremento del 
gasto (becas y fomento, en general), más  tarde, favorecido por la  
negociación de  un importante préstamo del Banco Mundial,2 por una 
actualización del marco regulador del sector (nueva Ley de Patentes, 
Ley de Bioseguridad, Ley de Cultivos, etc.) y por el lanzamiento de 
algunos programas nuevos, por ejemplo, el PRONEX Programa de 
Grupos de Excelencia,3 así como por el intento de lograr una mejor 
programación del fomento, especialmente del Consejo Nacional de 
Desarrollo Científico y Tecnológico, CNPq, principal agencia 
nacional de fomento de las actividades científicas. Cabe destacar que 
el primer “Fondo Sectorial” (como serán llamados posteriormente los 
presupuestos destinados al impulso científico y tecnológico de 
sectores específicos) fue creado en ese período, a partir de la nueva 
Ley del Petróleo, que destinó parte de los royalties generados por el 
sector a actividades de investigación (CTPetro). Ese Fondo, sin

                                                      
2  El Programa de Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico / PADCT III, iniciado en 1998, fue el tercer acuerdo de préstamo entre 

el Gobierno Brasileño y el Banco Mundial, BIRD. El PADCT, iniciado en 1984, fue un instrumento complementario a la política de 
fomento de la C & T, cuyo propósito fue aumentar cuantitativamente el apoyo financiero a la investigación, la introducción de 
nuevos criterios, mecanismos y procedimientos inductivos de apoyo en áreas definidas como prioritarias.  
(ver: http//www.met.gob.br/prog/padet/Defalult.htm) 

3  Creado en 1985, el Programa de Apoyo a Núcleos de Excelencia (PRONEX) es un programa de estímulo a la investigación y al 
desarrollo científico, que apoya a grupos de alta competencia, que tengan liderazgo y un rol aglutinador en su sector de actuación. 
Es el fruto de la movilización de una serie de instituciones, que se inicia el 19 de octubre de 1995. Las licitaciones hechas entre 
1996 y 1998 financiaron 206 proyectos.  
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embargo, sólo comenzaría a funcionar en 1999,4 A pesar de estos avances, la gestión de la política 
de C & T, particularmente al final del primer mandato del Presidente Fernando Henrique Cardoso, 
terminó enfrentando un clima de progresivo desgaste  en la comunidad académica, debido a la 
crisis fiscal de fines del año 1997. En 1998, el fomento fue fuertemente restringido, 
comprometiendo incluso al PRONEX recién lanzado, y el presupuesto para becas sufrió una 
reducción nominal. Paralelamente, la Financiera de Estudios y Proyectos, FINEP,5 siguió una 
política sin dirección, ofreciendo, bajo el rótulo de modernización y apoyo a la gestión y a la 
calidad, créditos para capital de giro, con elevadas tasas de interés y riesgos crecientes, y con 
plazos incompatibles con la estructura de captación existente, generando un cuadro de 
incumplimiento creciente, que debería enfrentarse en los años siguientes.  

Al inicio del segundo mandato, se hizo evidente la necesidad de una amplia reforma al 
sistema.6  Aún así, la dimensión de esta agenda y las medidas efectivas a ser implementadas sólo 
fueron completamente delineadas a fines de 1999.7 En enero de 2000, este programa de trabajo 
pudo ser expuesto al Señor Presidente de la República. Se formalizaron, entonces, los pasos a 
seguir en el período 2000-2003. Los principales son los siguientes: 

a) Reestructuración del financiamiento sin retorno, incluyendo la creación de catorce Fondos 
Sectoriales, doce de los cuales nuevos, además del Fondo del Petróleo (CTPetro), que pasó 
a operar a partir de 1999, y del FUNTTEL, Fondo para el Desarrollo Tecnológico de las 
Telecomunicaciones para el sector de las telecomunicaciones previsto en la Ley 
General de Telecomunicaciones de 1997, pero que sólo entró en funcionamiento en 2002. 
En realidad, doce de estos Fondos son efectivamente “sectoriales”, en tanto que dos de 
ellos son horizontales, uno que se aplica en infraestructura de investigación y otro dirigido 
a apoyar la interacción universidad-empresa, focalizado en el fomento tecnológico.8 

b) Se retoma el diálogo con la comunidad científica y tecnológica con la publicación del 
Libro Verde sobre la Política Nacional de C & T (http://www.mct.gov.br/Livro_ 
Verde/Default3.htm), el documento gubernamental más exhaustivo y completo sobre 
el sector realizado en el país y la realización, en septiembre de 2001, de la Conferencia 
Nacional de C & T, donde participan más de 1200 personas, en un clima de búsqueda de 
acuerdos con todos los segmentos de la sociedad civil y las demás áreas sectoriales del 
gobierno, que culminará con la publicación del Libro Blanco de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.  

 Ver: (http://www.cgee.org.br/arquivos/livro_branco_cti.pdf); 

c) Reestructuración del área de crédito de la FINEP, a través de una nueva política 
operativa, centrada en las actividades de Investigación y Desarrollo, I & D, del sector 
privado, y una profunda reestructuración interna (creación del comité de créditos; del 
área de recuperación de créditos; concursos públicos; implantación del plan de dimisión 

                                                      
4  El CTPetro (Plan Nacional de Ciencia y Tecnología del Sector Petróleo y Gas Natural) se creó en 1997 en el contexto de 

flexibilización del monopolio de la Unión para las actividades de explotación, desarrollo y producción de petróleo y gas natural. 
(ver: http://www.finep.gov.br//fundos_sectoriais/et_petro/et_petro_ini.asp) 

5  Creada en 1966, la FINEP es una empresa pública vinculada al Ministerio de Ciencia y Tecnología, MCT, con el objeto de financiar 
el esfuerzo de desarrollo tecnológico. Ejerce, entre otras funciones, el importante papel de Secretaría Ejecutiva del Fondo Nacional 
de Desarrollo Científico y Tecnológico, FNDCT, donde se consignan los recursos de los nuevos Fondos Sectoriales. (ver:  
http://www.finep.gov.br/). 

6  La conducción del MCT estuvo a cargo del Ministro Bresser Pereira hasta junio de 1999. La brevedad de este mandato no permitió 
iniciar esos cambios en el primer semestre de ese año. La gestión del Ministro Ronaldo Sardenberg, que se inicia en julio del mismo 
año, permitió estructurar e implementar esa reforma y organizar una agenda consistente, lo que facilitó recuperar en corto tiempo la 
credibilidad de la comunidad científica y del empresariado.  

7  El documento del Ministerio de Ciencia y Tecnología, MCT, “La Aceleración del Esfuerzo Nacional de C & T”, que incluye la 
justificación y el detalle de esta agenda, se concluyó exactamente a fines de 1999. 

8  Para una descripción general de estos Fondos, ver: Pacheco (2003a), op. cit. 
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incentivada; reforma general de los procedimientos administrativos; creación del área de 
capital de riesgo, etc.). 

d) Reforma de los Institutos de Investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, MCT, 
ahora reunidos bajo la coordinación de una misma secretaría del Ministerio, que se inicia 
con un proceso de exhaustiva evaluación de sus misiones,9 con el establecimiento de 
nuevos modelos de gestión, la selección de los directores a través de comités de 
selección, la elaboración de términos de compromisos de gestión, la transformación de 
las mejores unidades en Organizaciones Sociales,10 la definición de metas y de objetivos 
estratégicos para cada unidad, con concursos públicos, etc. 

e) Incorporación de la dimensión innovación en la agenda del MCT, con gran énfasis en los 
programas cooperativos entre institutos, universidades y el sector privado. Énfasis, 
además, en la recuperación de la infraestructura tecnológica de apoyo al sector privado 
(metrología) y en nuevos programas capaces de estimular el aumento de la productividad 
y de la competitividad; 

f) Recuperación de los incentivos para el desarrollo de I & D por parte de las empresas 
privadas. Esto se inicia con la renovación de la Ley de Informática (legislación 
específica de Brasil, que surge de la necesidad de minimizar los diferentes regímenes 
tributarios vigentes en el país, debido a la existencia de un área subvencionada localizada 
en la Amazonía brasileña – Zona Franca de Manaus-) y por la aprobación de la Ley 
10.332/01, que crea mecanismos directos de apoyo a las actividades de I & D realizadas 
por el sector privado, en forma de subvenciones, nivelación de las tasas de interés e 
incentivos al capital de riesgo, utilizando recursos fiscales del Fondo Verde-Amarillo, 
restableciendo así, de una manera más interesante, los incentivos fiscales, que habían 
sido fuertemente reducidos durante la crisis fiscal de fines de 1997. Esto culmina con la 
aprobación de la Ley 10.637/02, en el segundo semestre de 2002, que posibilita la 
disminución a la mitad, para efectos fiscales, de los gastos en investigación tecnológica 
que terminen en patentes.11   

g) Incorporación de la Agencia Espacial Brasileña, AEB, y de la Comisión Nacional de 
Energía Nuclear, CNEN, así como de las actividades de control de bienes sensibles, al 
MCT.12 

h) Incorporación de una agenda regional explícita de las acciones del MCT, que fortalezca 
el pacto federativo y la articulación de los intereses locales, tanto a través de la 
obligatoriedad de los nuevos fondos de aplicar en las regiones Norte, Noreste y Centro-
Oeste un mínimo de 30% de sus recursos, como por medio de la creación de una asesoría 
de acción regional, que articula las acciones de cada Unidad de la Federación, así como 
por el lanzamiento de un programa de Sistemas Locales de Innovación, que seleccionan 
aproximadamente cien acuerdos productivos locales, apoyados por la Unión y los 
Estados, como estímulo a la innovación del sector privado. 

                                                      
9   Este largo proceso, que significó dos años de trabajo y el involucramiento de más de cien consultores, fue coordinado por la 

Secretaría recién creada, dirigida entonces por el astrofísico Joao Steiner, que será conocido por su Relatorio Final, denominado 
“Relatorio Tundisi”, nombre del investigador que coordinó las actividades de la Comisión evaluadora externa.  (ver: 
http://www.mct.gov.br/sobre/tundisi.htm.  

10  Organización Social es un tipo particular de institución no-estatal, sin fines de lucro, destinada a desarrollar actividades 
comúnmente realizadas por el Poder Público. Las OS constituyen una innovación institucional y gozan de una autonomía 
administrativa mayor de la que es posible dentro del aparato de Estado, debiendo ser calificadas para habilitarse y recibir recursos 
financieros y para administrar bienes del  Estado. En  contrapartida, están obligadas a celebrar un contrato de gestión, por medio del 
cual se fijan metas de desempeño que buscan asegurar la calidad y la efectividad de los servicios prestados.  

11   Mayores detalles, ver documento: Pacheco, (2003 a), op. cit. 
12   Estas dos agencias nacionales estaban vinculadas anteriormente a la Presidencia de la República, a través de la Secretaría de 

Asuntos Estratégicos, extinta en junio de 1999.  
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i) Reducción del aislamiento del MCT, particularmente con la creación de los Fondos 
Sectoriales, y la consecuente mayor interlocución con los ministerios sectoriales, al 
definir las prioridades de asignación de los recursos destinados al fomento de la C & T. 

j) Reforma e implementación de políticas dirigidas a consolidar un sistema nacional de 
innovación, centrando las acciones, especialmente, en el fortalecimiento de las 
interrelaciones entre el sector público y el privado. Esto culminará con una consulta 
pública y el envío al Congreso Nacional de la Ley de Innovación.  Ésta implica cambios 
institucionales importantes, en el sentido de lograr mayor agilidad y flexibilidad en las 
instituciones de investigación públicas, y abre nuevas oportunidades de cooperación con 
el sector privado.  

k) Redefinición y reforma de la cooperación internacional, al elaborarse memorandos de 
entendimiento con los principales países desarrollados y en desarrollo; además de la 
creación del PROSUL, Programa de Cooperación con los Países de América del Sur; 
inicio de acciones destinadas a atraer hacia Brasil empresas extranjeras que desarrollan 
actividades de I & D; búsqueda de una mejor inserción de Brasil en la C & T mundial, en 
el contexto de la era del conocimiento y de la información.  

l) Búsqueda permanente de una orientación más estratégica para la ejecución de 
actividades en el área de C & T, por medio de proyectos estructurantes y movilizadores, 
capaces de articular competencias científicas y tecnológicas del sector privado y de la 
universidad, en temas de gran impacto económico y social; recuperación de la capacidad 
de mirar hacia el futuro y de proponer iniciativas coordinadas de mediano y largo plazo. 

m) Creación de la Organización Social “Centro de Gestión y Estudios Estratégicos”, CGEE, 
que surge de la discusión pública sostenida en la Conferencia Nacional de C & T, y 
participación, en el Consejo de Administración, de las principales instituciones de la 
comunidad científica, del sector privado y del gobierno, para orientar las acciones de los 
nuevos Fondos Sectoriales, a través de estudios prospectivos para la detección de los 
grandes estrangulamientos y de las oportunidades de inversión en C & T.  

En función de estas acciones, la actuación del gobierno de Fernando Henrique Cardoso en el 
sector de C & T constituyó, especialmente durante el segundo mandato, un marco reconocido para 
establecer los parámetros de las políticas públicas. El diálogo permanente con la comunidad 
científica, con los demás órganos del gobierno y con el sector privado, y la propuesta de una 
política nacional afirmativa para el sector, posibilitaron avances concretos en diversas direcciones, 
todos obtenidos a partir de un gran consenso entre los principales actores, consenso, destacamos, 
que supo trascender el tradicional corporativismo de los principales actores del sistema.  

La convergencia de opiniones se alimentó del enfoque abarcador que se le dio a la política y 
a sus metas, que surgía del amplio reconocimiento de las transformaciones de la economía en curso 
y del papel clave que cumplen la ciencia, la tecnología y la innovación en la construcción de las 
sociedades modernas. Este reconocimiento está asociado a la definición del rol del conocimiento en 
la nueva dinámica social y económica, y ha sido alimentado por el debate sobre categorías o 
expresiones tales como “sociedad del conocimiento”, “sociedad de la información” o, aún más, 
“nueva economía”. Si estos conceptos todavía pecan por falta de precisión, reflejan la importancia 
creciente de esta nueva agenda. El Libro Verde de la Conferencia Nacional de C & T se refería así 
a estos temas: 

“La producción de conocimiento y su incorporación a innovaciones tecnológicas son 
instrumentos cruciales para el desarrollo sustentable. Por el lado del desempeño económico, esto se 
debe al hecho de que las innovaciones son el determinante principal del aumento de la 
productividad y de la generación de nuevas oportunidades de inversión. Y una característica central 
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de la innovación tecnológica en las economías industrializadas es la creciente incorporación de 
conocimiento científico cada vez más complejo. (...) Por otro lado, el avance del conocimiento y de  
la innovación posee un potencial enorme para ayudar a la sociedad a forjar respuestas a la altura de 
los grandes desafíos a enfrentar en la búsqueda de mejorar  la calidad de vida de la población. (...) 

En Brasil, la sociedad y el Estado emprendieron considerables esfuerzos, en los últimos 
cincuenta años, para construir un sistema de Ciencia y Tecnología que se destaca entre los países 
en desarrollo. (...) Sin embargo, el llamado sistema de Ciencia y Tecnología brasileño presenta 
problemas y deficiencias que dificultan su respuesta a los nuevos desafíos que se presentan para el 
ingreso de la sociedad brasileña a la sociedad del conocimiento y a los beneficios que ella puede 
traer a toda la población. (...) Lo que (...) se quiere señalar es la necesidad de trascender desde un 
sistema de C & T centrado en las acciones del gobierno federal y de algunos estados de la 
Federación, y en sus instituciones de enseñanza e investigación, a un sistema nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con amplia participación de agentes públicos y privados, y fuerte 
presencia en todos los sectores. Ésta es una tarea de gran envergadura que exige la participación de 
las organizaciones públicas de investigación, de las universidades, del gobierno en sus distintas 
esferas, mas también, de las empresas y de la gran variedad de instituciones de la sociedad civil que 
funcionan en Brasil”.13 

La síntesis de estas afirmaciones es que el conocimiento deviene una variable clave del 
desarrollo. La competitividad de cualquier sector de la economía es altamente dependiente de la 
incorporación de conocimiento a los procesos productivos. Las propias empresas tienden a 
transformarse internamente muchas veces tercerizando la producción fabril para concentrarse 
en segmentos más intensivos en conocimiento a lo largo de la cadena productiva.  

La convergencia de opiniones se sustentó, entonces, en la convicción de que estas políticas 
eran centrales para el desarrollo nacional. En síntesis, una estrategia centrada en el papel del 
conocimiento, que incorporase la dimensión de la innovación en la política industrial y que 
valorizase los activos resultantes de las inversiones realizadas en el área de investigación durante 
los últimos cincuenta años. Una estrategia que buscaba, además, romper el aislamiento y el letargo 
que existían en la relación universidad-empresa. 

 
 

                                                      
13  Ministerio de Ciencia y Tecnología, Libro Verde sobre la Política Nacional de C & T, Brasilia, 2001. 
     (http://www.mct.gov.br/Livro_Verde/Default3.htm) 
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I. Romper el aislamiento: bases 
para una acción afirmativa en 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación, C & T 

La innovación nuevos procesos, productos y servicios, o 
mejor aún, el conocimiento que se lleva al mercado es hoy un 
ejemplo clave de todas las políticas de desarrollo social y económico 
de los principales países desarrollados o en desarrollo. Es un elemento 
central de todas las Políticas Nacionales de C & T. 

Lo que se buscaba, con las reformas iniciadas entre 1999 y 
2002, era reproducir la misma conciencia en Brasil. La realización, en 
2001, de la Conferencia de Ciencia, Tecnología e Innovación fue, en 
este sentido, un evento de fundamental importancia para la Política 
Nacional de C & T. Por primera vez en la historia brasileña, el tema de 
la innovación tuvo presencia junto a la de C & T. Ésta no fue sólo una 
opción del Gobierno, sino que contó con un amplio y significativo 
apoyo de toda la comunidad científica y tecnológica. 

La construcción de este consenso, sin embargo, no es trivial y 
oculta demandas, percepciones, visiones y tiempos muy distintos entre 
los innumerables actores que interactúan para definir las prioridades 
del sistema de C & T. Este debate, evidentemente, alcanza mayor 
significación cuando se pone en cuestión la asignación de fondos 
públicos, y su vigor aumenta mientras más importantes sean los 
presupuestos de estos nuevos fondos. En síntesis, estos actores 
presentan argumentos sólidos y, respecto de su lógica interna, 
absolutamente verdaderos, como veremos en las siguientes líneas: 
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a) Los representantes académicos cuyo desempeño, medido por artículos publicados en 
revistas internacionales o por la formación de doctores, es efectivamente extraordinario, 
a diferencia del desempeño del sector privado brasileño que es precario, al medírsele 
por el registro de patentes, argumentan que la mayor parte del esfuerzo nacional de 
investigación es realizado en instituciones públicas, y que justamente éstas, por 
numerosas razones, sufren la discontinuidad de las inversiones públicas. Tal como 
sucede en los principales países desarrollados y en desarrollo, cabría al sector público 
financiar estas actividades, especialmente en lo que respecta a investigación 
fundamental y al avance del conocimiento, fuerza vital de la nueva economía, como el 
propio mercado lo reconoce.  Tratándose de la asignación de fondos públicos, no habría 
por qué no priorizar la inversión en las instituciones públicas de investigación, bases del 
nuevo conocimiento. Es esto, incluso, lo que demanda el sector privado en los Estados 
Unidos, lo que es absolutamente verdadero y coincidente con las declaraciones de las 
grandes empresas americanas. Aún más, si el conocimiento es una variable estratégica 
para el desarrollo nacional, el mayor activo brasileño es la capacidad instalada para 
investigación, realizada en las universidades públicas, en especial en su sistema de post- 
graduación. 

b) El sector privado brasileño, a través de muchos portavoces, incluso de la propia 
academia, argumenta  cada vez con mayor persistencia, especialmente después de la 
creación de los fondos sectoriales que la innovación es realizada esencialmente en las 
empresas. Señala, correctamente, que gran parte de las innovaciones son incrementadas 
y realizadas por la industria. Si el centro de la Política de C&T&I es la innovación, y su 
papel como inductor de una mayor competitividad y una mayor inserción internacional, 
sería lógico esperar que los nuevos fondos públicos fuesen dirigidos prioritariamente a 
las empresas. Este es el punto débil del sistema de innovación brasileño, y por esta 
razón debería ser el centro principal de la política.  

c) Los estados de la Federación y progresivamente también los municipios motivados 
por el esfuerzo realizado por el MCT para incentivar las asociaciones locales y 
rehabilitar los Foros de Secretarios Estaduales y los Foros de las Fundaciones de 
Apoyo comenzaron a exigir una participación más activa en la política nacional, en la 
perspectiva de una mayor descentralización. Esta visión pretende instaurar un sistema 
de separación de las responsabilidades, al igual como existe en otras políticas públicas 
brasileñas, como en las áreas de educación y salud, con el traspaso automático de los 
recursos de la Unión a los estados y municipios. En este sentido, se argumenta que las 
dimensiones territoriales de Brasil y su diversidad socioeconómica recomiendan 
políticas cada vez más descentralizadas, con menores costos operacionales y mayor 
eficacia, ya que son implementadas por instituciones públicas más próximas de las 
respectivas clientelas, con posibilidades de comparar y evaluar mejor la demanda de 
recursos. Finalmente, en virtud de los grandes desequilibrios socioeconómicos 
existentes en Brasil, esta descentralización sería imperativa, más aún en el momento en 
que el conocimiento pasa a ser una variable crítica del desarrollo. 

d) Los Ministerios y las Agencias sectoriales reguladoras, por su parte, presentan 
solicitudes de asignación de recursos, procedentes de los nuevos fondos, para la agenda 
de prioridades de sus respectivas carteras. Argumentan que el sistema brasileño de C & 
T carece de sentido de urgencia, el que definiría mejor la oportunidad de las decisiones 
sectoriales. Es sobre los Ministerios sectoriales y sus agencias donde recaen las 
demandas de la sociedad para la solución de problemas concretos. En este sentido, sería 
mucho más racional seguir las orientaciones sectoriales, al momento de definir las 
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prioridades de los fondos, que guiarse por las recomendaciones de las agencias del MCT, 
que no estarían focalizadas y cuyos criterios para asignarlos no estarían asociados a 
resultados, estando invariablemente más ligados a la demanda de la comunidad científica 
y a las líneas de investigación de mayor densidad académica, no obligatoriamente 
coincidentes con los problemas más apremiantes de las políticas sectoriales. 

Todos estos argumentos son, efectivamente, reales y lógicos cuando se analizan en forma 
aislada. Pero, invariablemente, conducen a un juego de resultado cero. Superarlos requiere 
comprender la lógica de la innovación y el sentido de la construcción de un sistema nacional, en el 
que la innovación es la resultante de múltiples actores y de su articulación. El examen de las 
mejores experiencias internacionales ayuda a comprender este argumento. 
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II. Políticas de oferta versus 
políticas de demanda: un 
conflicto permanente 

La innovación es, esencialmente, un proceso conducido por la 
empresa. Y es, también, mayoritariamente incremental. Su motor son 
las exigencias del mercado de introducir nuevos productos y procesos. 
Requiere de un ambiente macroeconómico favorable y un conjunto de 
aspectos externos positivos. En términos macro, el aspecto central es 
la reducción del riesgo asociado al desarrollo tecnológico: acceso al 
crédito en condiciones compatibles con el riesgo; subvenciones y 
encargos en áreas de interés estratégico, y políticas de incentivos a la 
competencia. En términos micro, se requiere mucho más: un conjunto 
de externalidades favorables y de un medio propicio.  

En Brasil subsisten dos grandes obstáculos para conseguir un 
mayor esfuerzo privado en I & D. En primer lugar, la herencia de la 
substitución de importaciones, que derivó en una cultura que no 
valoriza el desarrollo tecnológico. La tecnología siempre fue objeto de 
compra, y su acceso a lo largo de la exitosa trayectoria de la 
industrialización brasileña fue siempre la matriz o el proveedor de 
bienes de capital. Los ejemplos de éxito son excepciones a la regla, 
algunas pocas empresas nacionales, o el sector productivo estatal, 
como Petrobrás u otras iniciativas recientemente privatizadas, como la 
Embraer o el sistema Telebrás. En segundo lugar, la innovación 
requiere de un ambiente macroeconómico compatible con el riesgo 
tecnológico. Y este ambiente no ha favorecido la inversión privada, 
debido a la larga trayectoria de inflación crónica y de ajuste financiero 
del Estado, durante los años ochenta, o de su sucedáneo, luego de 
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la estabilización, que generó una trayectoria de bajo crecimiento, coexistiendo una elevada carga 
tributaria y altas tasas reales de interés. Las políticas macroeconómicas son incompatibles con las 
inversiones que implican riesgo, como las actividades de I & D, en la medida en que desestimulan 
las inversiones y someten a las empresas a costos financieros extremadamente altos.  

Es cierto que el interés del sector privado brasileño está cambiando y existe una 
preocupación mucho mayor por la innovación. Concretamente, este aspecto de la política industrial 
comenzó a estar presente en la agenda de los representantes del sector privado. Lo revelan los 
estudios de las principales entidades que representan a la industria brasileña, como el IEDI, la 
FIESP y la CNI.14 Aun así, falta mucho para que esa postura penetre en el día a día de las empresas, 
como lo muestran las demandas más inmediatas, aquellas que se expresan en los llamados “foros de 
competitividad”,15 cuyas agendas están dedicadas, fundamentalmente, a los temas de costo Brasil, 
protección y crédito, con un horizonte de medidas de corto plazo.  

En realidad, el debate brasileño y mundial  se mueve en la dicotomía de políticas de 
oferta y políticas orientadas por la demanda. La tradición de las políticas de C & T  de post guerra, 
muy estimuladas por el esfuerzo americano de guerra y sus políticas de los años cincuenta y 
sesenta, puso gran énfasis en la creación de competencias nacionales en el área científica y en la 
formación de recursos humanos. Este abordaje influyó particularmente en las políticas europeas y 
de América Latina, en contraposición a lo que serían, algunas décadas más tarde, las políticas 
asiáticas.  

En Brasil, la actividad científica anterior a la Gran Guerra no dejó de ser importante, ejemplo 
de ello son la actual Fundación Oswaldo Cruz y el Instituto Agronómico de Campinas;16 sin 
embargo, era entonces predominantemente artesanal y muy dependiente de la biografía de 
científicos ilustres. De manera prácticamente coincidente con la creación de las nuevas agencias 
norteamericanas y europeas de apoyo a la actividad científica, en el Brasil de post guerra también 
se emprendió la fundación de nuevas instituciones de investigación y el montaje de un aparato 
público de fomento a la actividad científica. De este modo, en 1949 se creó el CBPF, Centro 
Brasileño de Investigación Física, y se nombró una comisión que prepararía un proyecto de ley para 
la creación de un consejo de investigación. En 1951, se instaló el Consejo Nacional de 
Investigaciones, CNPq.17 Simultáneamente, se creaba en Brasil una segunda agencia que sería, 
décadas más tarde, decisiva para el financiamiento de los estudios de postgrado brasileños, la 
Coordinadora de Perfeccionamiento de Personal de Nivel Superior, CAPES.  

No obstante, fue en la década de los sesenta cuando este sistema alcanzaría dimensiones más 
estructurantes. En 1964, en el ámbito del BNDE- Banco Nacional de Desarrollo Económico, se 
creó un primer fondo con el objeto de financiar la implantación de programas de post graduación 
en las universidades brasileñas (FUNTEC), que daría origen, en 1967, a la FINEP. En 1969, se 
instituyó el Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (FNDCT), destinado a 
financiar la expansión y consolidación del sistema de C & T del país, asumiendo la FINEP las 
funciones de secretaría ejecutiva de este fondo, a partir de 1971. El FNDCT pasó entonces a 

                                                      
14  El IEDI, Instituto de Estudios para el Desarrollo Industrial, reúne 45 empresarios representantes de grandes empresas nacionales; la 

FIESP, Federación de la Industria del Estado de São Paulo, representa los intereses de la industria de la principal región industrial 
del país; la CNI, Confederación Nacional de la Industria, es la representante nacional del conjunto de los intereses de la industria 
brasileña. Ver, especialmente, los estudios patrocinados por estas instituciones acerca de la política industrial y tecnológica, los que 
remarcan el interés por el tema de la innovación.   

15  Los Foros de Competitividad son un Programa del Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior, MDIC, que integra a 
representantes de las empresas y del gobierno, para identificar las oportunidades, los desafíos y los obstáculos que presenta cada una 
de las cadenas productivas, con el objetivo de realizar acciones para aumentar la capacidad competitiva del sector productivo.  

16  La FIOCRUZ, Fundación Oswaldo Cruz, fue creada en 1900 con el nombre de Instituto Soroterápico Federal, con el propósito de 
fabricar sueros y vacunas contra la peste. El IAC, Instituto Agronómico de Campinas fue fundado en 1887, con el nombre de 
Imperial Estación Agronómica de Campinas, con el objetivo de asesorar técnicamente el desarrollo cafetero nacional.  

17  El CNPq conserva su sigla original, pero, como señal de los tiempos, hoy se denomina Consejo Nacional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico. 



CEPAL - SERIE Políticas sociales N° 103 

19 

aportar recursos significativos para la estructuración de la post graduación y el financiamiento de la 
investigación, complementando los presupuestos de la CAPES y del CNPq. A partir de los años 
setenta, se asiste a un avance significativo en la formación de personal, el que se consolida de 
manera definitiva en los años 80. Las envidiables marcas en la formación de maestros y doctores en 
Brasil, que se puede observar en el gráfico siguiente, son resultado de las anteriores iniciativas y de 
la continuidad de las políticas de apoyo a la post graduación. 

Gráfico 1 
MAESTROS Y DOCTORES TITULADOS EN BRASIL 

NÚMEROS ABSOLUTOS,  1987 A 2001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Pacheco, (2003 b) 
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investigación de Brasil, con la creación de competencias científicas en innumerables campos, 
constituyendo una auténtica oferta de recursos humanos calificados, pese a la precaria base 
cuantitativa y cualitativa de la enseñanza superior brasileña, cuyos índices de escolaridad continúan 
siendo muy bajos para los padrones internacionales. Sin embargo, mientras mayor era el éxito en 
términos de sus indicadores intrínsecos, más se evidenciaba la asimetría del sistema, que 
representaba desde el lado empresarial una fuerte fragilidad, caracterizada por el escaso esfuerzo de 
investigación del sector privado y señales evidentes de dificultades competitivas en las industrias.  

Desde los años ochenta, se viene diagnosticando esta asimetría y, a través de variadas 
iniciativas, se ha intentado terminar con ella. Creciente énfasis se ha dado a los programas de apoyo 
a la investigación en las empresas, a la creación de estudios de post grado, a incentivar la 
cooperación universidad-empresa, a la colocación de investigadores en la industria, etc. La agenda 
de innovación y la implantación de los Fondos Sectoriales, en el pasado más reciente, se inscriben 
en este mismo movimiento, y su éxito se debe a la historia pasada y a la conciencia de que esta 
fragilidad debe superarse en el corto plazo.  

No obstante, el esfuerzo para superar esta asimetría crea un movimiento pendular que busca 
sustituir de forma mecánica la antigua política de oferta de shock claramente representada por el 
montaje de la post graduación brasileña por una política orientada simplemente por la demanda, 
como sugieren los principales líderes empresariales o, incluso, algunos sectores del gobierno.  
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El documento más importante18 no sólo por su representatividad, sino por su  consistencia 
y calidad analítica y propositiva, elaborado en 2002 por los representantes de la industria 
brasileña como aporte al debate electoral, deja en claro esta visión:   

La innovación tecnológica, como motor principal del aumento de la productividad, es 
estratégica para las empresas brasileñas. Es fundamental para elevar su capacidad de actuación en 
la competencia global, expandiendo su participación en los mercados interno y externo (...) El 
rediseño del sistema de fomento a la innovación debe considerar la verdadera realidad del país, sus 
debilidades y limitaciones de orden económico y cultural, además de las características más 
relevantes del sector productivo, sus desafíos y sus necesidades. 

Hay recientes avances en las iniciativas del gobierno brasileño en relación con la innovación. 
La búsqueda de mayor estabilidad de los recursos para  investigación y desarrollo, resultante de la 
creación de los fondos sectoriales, es un paso en la dirección correcta. Igualmente importante es la 
propuesta de revisar la legislación para permitir el uso más flexible de la infraestructura pública de 
investigación instalaciones y recursos humanos en proyectos del sector productivo.  

Sin embargo, algunas de estas iniciativas mantienen todavía un sesgo hacia la oferta de 
ciencia y tecnología, sin reducir el histórico distanciamiento entre el sector productivo y las 
instituciones generadoras de conocimiento. Persiste aún la visión inadecuada de que corresponde al 
Estado identificar y seleccionar las prioridades estratégicas para la innovación y que hasta puede 
conducir la elaboración de programas e incentivos que no encuentran clientes en el sector 
productivo. (...)” 

Entre las varias propuestas señaladas en este documento, es sintomático que la primera de 
ellas sea redactada así: “Priorizar la utilización de los recursos de los Fondos Sectoriales en 
proyectos de innovación tecnológica, directamente por las empresas”.19 

Existe poca comprensión entre todos los actores de la naturaleza sistémica de estas 
políticas públicas y del carácter complementario de las inversiones necesarias.  Curiosamente, 
también se observa un sesgo académico no sólo en la demanda de recursos y en las propuestas de 
apoyo a la universidad y a los estudios de post grado, sino, también, en las sugerencias de políticas 
de apoyo al sector privado.20 En Brasil, con frecuencia, incluso las propuestas de apoyo a la 
industria son formuladas desde la óptica de la investigación académica: recursos para 
financiamientos sin retorno (a fondos perdidos), becas y apoyo en recursos humanos y gran 
responsabilidad del sector público en el fomento a las actividades privadas de investigación. Poco 
se avanza en la agenda de nuevas políticas típicamente económicas o industriales: créditos, 
reformas al mercado de capitales, encargos, reestructuración patrimonial, dirección corporativa, 
internacionalización de las empresas o apoyo externo al esfuerzo de certificación y calidad del 
producto y del proceso, entre otras.  

Para comprender los límites de esta agenda “privada” es necesario dimensionar el esfuerzo 
de las empresas brasileñas en I & D y sus actividades de innovación. Se estima que los gastos 
privados (exceptuando las actividades privadas ligadas a la post graduación) han alcanzado, en el 

                                                      
18  Confederación Nacional de la Industria, CNI. La industria y Brasil: Una agenda para el crecimiento. Brasilia, 2002. Disponible en: 

http://www.cni.org.br/f-ps-agenda-industria-2002.htm. 
19  Op. cit. p. 61. 
20  El interés del sector privado en los Fondos Sectoriales condujo a la creación de una nueva institución, la Sociedad Brasileña Pro-

Innovación Tecnológica, PROTEC, que reúne varias entidades empresariales, con el objetivo de sensibilizar, concienciar y movilizar 
al sector productivo, y organizarlo en su demanda por innovaciones tecnológicas para la competitividad y la exportación, así como 
para influir en el direccionamiento de los recursos de fomento existentes y optimizar su desempeño. No hay duda, como lo dejan en 
claro los objetivos de la PROTEC, que ésta fue una respuesta a la creación de los Fondos Sectoriales, reuniendo a los segmentos 
sociales interesados en influir en la asignación de estos recursos. 
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año 2000,21 la cifra de R$ 4,4 billones, frente a un aporte del sector público de R$ 6,9 billones.22 
Aunque insuficiente, el gasto privado ya alcanza el 40% del total nacional y es motivado por las 
exigencias del propio mercado. Si fuese necesario fomentar de manera directa el conjunto de estas 
iniciativas, el monto de recursos necesario estaría muy por encima de la capacidad del Tesoro 
Nacional. Incluso es posible y recomendable poner en práctica algún nivel de subvención directa, 
como instrumento de inducción al gasto y reducción del riesgo, como lo hacen muchos países. En 
promedio, los países de la OECD subsidian el esfuerzo empresarial en I & D en, aproximadamente, 
el 10% del total invertido, lo que corresponde en el caso brasileño a poco menos de R$ 0,5 billones 
por año.  

No obstante, para estimular efectivamente el gasto privado en I & D, lo fundamental es crear 
condiciones macroeconómicas compatibles con el riesgo de inversión en tecnología. En este 
sentido, la prioridad sería ofrecer créditos con tasas de interés adecuadas. Debido a la mantención 
de tasas reales de interés crónicamente altas, las políticas impuestas en Brasil comenzaron a 
segmentar la oferta de crédito (crédito agrícola, exportaciones, etc.), utilizando recursos fiscales 
para compensar estas tasas (cubrir la diferencia entre costos de captación y de aplicación). La 
posibilidad de utilizar tal fórmula en líneas de crédito para el financiamiento de I & D del sector 
privado fue instituida en 2001, utilizando recursos antes destinado a incentivar el sector de 
informática. Estas líneas de crédito todavía son pequeñas, pero pueden aumentar de manera 
significativa en los próximos años. La nueva legislación de apoyo al sector privado (aprobada en 
2001 y 2002) lo permite, aunque, además de la compensación de intereses, también se otorguen 
subvenciones (a través de la liberación de impuestos) e incentivos al capital de riesgo (a través de 
mecanismos de seguros para dicho capital).  

Curiosamente, en Brasil, estos nuevos instrumentos de apoyo directo a la innovación del 
sector privado despiertan menos interés que la asignación de recursos sin retorno de los Fondos 
Sectoriales. Continúa solicitándose el fomento a las actividades privadas de investigación, lo que 
presupone un análisis de mérito proyecto a proyecto. Se reivindica escasamente la asignación de 
recursos de esta naturaleza para infraestructuras compartidas de evaluaciones de conformidad y 
metrología, que son normalmente funciones públicas. Y, prácticamente, no se cuestionan las 
condiciones sistémicas a que son sometidas las empresas, que deberían ser la agenda prioritaria de 
la política nacional de C&T&I. La creación de los Fondos Sectoriales fue, sin duda, parte del 
esfuerzo por crear mejores condiciones para la I & D en Brasil; sin embargo, además de éstos, en 
los últimos años se realizaron otras acciones tanto o más importantes, entre ellas el mayor énfasis 
puesto en la estructuración de un ambiente favorable al capital de riesgo.23 Éstas, sin embargo, 
despiertan menor atención y no son comprendidas como centrales para las estrategias 
empresariales. 

 

 

                                                      
21  Valor correspondiente a US $ 5,2 billones corrientes, debido al criterio de paridad del poder de compra, PPP. Ver: 

http://www.mct.gov.br/estat/ascavpp/portugues/2_Recursos_Aplicados/tabelas/tab2_5_2.htm. 
22  Correspondiente a US $ 8,2 billones, debido al criterio de paridad del poder de compra, PPP. 
23  El Proyecto INNOVAR de la FINEP fue una de estas iniciativas, con el propósito de constituir un ambiente institucional favorable al 

florecimiento de las actividades de capital de riesgo. Ver: Pacheco, (2003 a) 





CEPAL - SERIE Políticas sociales N° 103 

23 

III. Un ambiente favorable a la 
Innovación y Desarrollo: un 
sistema nacional de innovación 

La acción más importante para estimular la I & D y sin duda 
la más compleja es la que se refiere al ambiente necesario para 
estimular la innovación. Crear tal ambiente fue una de las dificultades 
de la Conferencia Nacional de C&T&I, debido a la existencia de  
obstáculos de diversa índole: una cultura empresarial desfavorable; 
gran aversión al riesgo en las empresas y en el mercado financiero; 
problemas relacionados con contextos macroeconómicos 
desestimulantes (tasas de cambio e intereses); carencia de oferta y 
demanda de infraestructura y de servicios tecnológicos; ineficiencia 
institucional en el área de la propiedad intelectual; bajo nivel de 
apertura comercial del país, entre otros.  

Sin embargo, el problema más difícil de todos los que se 
relacionan con el ambiente de innovación es el de la interacción entre 
los actores de este sistema: entre el sector privado y el gobierno, entre 
las empresas, y la escasa cooperación entre estas últimas y las 
universidades. La importancia de esta situación llevó, incluso, a que 
uno de los Fondos Sectoriales creados fuese, precisamente, el de 
Interacción Universidad-Empresa para el Desarrollo Científico y 
Tecnológico, más conocido en Brasil como Fondo Verde-Amarillo. 

La relevancia de la cooperación y de la naturaleza de las 
relaciones entre entes públicos y privados condujo a la Conferencia 
Nacional de C&T&I a dedicar parte importante de su agenda de
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discusiones al tema específico de los desafíos institucionales de la C & T. Es decir, a los cuellos de 
botella institucionales. En síntesis, a la necesidad de reformas y de políticas dirigidas a consolidar 
un sistema nacional de innovación, centrado especialmente en la acción gubernamental para el 
fortalecimiento de las relaciones entre el sector privado y el sector público. Esta discusión culminó 
con una consulta pública sobre la Ley de Innovación, la que implica cambios institucionales 
importantes, en el sentido de exigir mayor agilidad y flexibilidad a las instituciones públicas de 
investigación, abriendo nuevas oportunidades de cooperación con el sector privado.24  

Quien analiza el atraso institucional y las enormes desventajas que tiene el sistema de C & T 
brasileño, en relación con sus congéneres internacionales, sabe que éste no es un tema banal. Sin 
embargo, avances reales en esa área presuponen una enorme capacidad de diálogo con todos los 
actores involucrados. Una política nacional afirmativa para el sector, que permita avances 
concretos, requiere el consenso de los actores principales, consenso que debe trascender resabios 
de corporativismo que todavía permean el sistema, así como superar las distintas demandas, 
visiones y tiempos de los actores que interactúan para definir las prioridades del sistema de C & T. 

Aquí es preciso aprender de la experiencia internacional. Varios estudios muestran que gran 
parte de las políticas de incentivo a la innovación de los países desarrollados ponen énfasis, además 
del compromiso de financiamiento público, en una serie de incentivos para la colaboración entre 
empresas, y entre universidades y empresas, enfatizando la colaboración público / privado, la 
formación de redes, la movilidad de los investigadores y la flexibilidad institucional.25 

Sin duda, no se trata de concebir un modelo de relación universidad-empresa, o sector 
privado-sector público, en el que la innovación sea realizada en el ámbito de la universidad o de las 
instituciones públicas de investigación. Es necesario, también, evaluar los riesgos ligados a este 
tipo de asociación, que pueden crear la ilusión de que el sector privado asuma el financiamiento de 
la investigación pública, o riesgos mayores como la pérdida del carácter de la misión institucional 
de las universidades.  

No obstante, cada vez es más evidente que las ventajas que acarrean las asociaciones entre 
empresas, entre sector público y el privado y, particularmente, la cooperación universidad-empresa, 
compensan los riesgos asociados.26 Esas asociaciones provienen de la complejidad que vienen 
asumiendo la innovación y el esfuerzo tecnológico en el ámbito empresarial, donde son cada vez 
más frecuentes las estrategias de ‘outsourcing’ de las actividades de investigación y desarrollo o de 
división / dilución de los riesgos asociados a tales actividades.  

Evidentemente, las diferencias culturales, de idioma, de posiciones y de prioridades, hacen 
que la cooperación no siempre sea exitosa, incluso puede ser muy dificultosa. Existen numerosos 
ejemplos frustrantes. Sin embargo, un ejemplo brasileño exitoso de cooperación universidad 
empresas es el Proyecto Genolyptus, lanzado en 2001. Se trata de una red de investigación que 
involucra a doce empresas, siete universidades y tres centros de EMBRAPA.27 Una iniciativa que 
sería imposible realizar con otros actores y que presupone movilizar un amplio abanico de 

                                                      
24  El Proyecto de Ley se encuentra en trámite en el Congreso Nacional. Inicialmente, fue enviado en régimen de urgencia, pero el 

nuevo gobierno retiró la solicitud de urgencia para su análisis. A fines de 2003, sin embargo, al divulgar el documento de directrices 
de la nueva política industrial, el gobierno volvió a enfatizar su importancia en acelerar su trámite en el Congreso.  

25  Ver, en especial, la serie de trabajos de la OCDE sobre este tema.  
26  “Risks that may be associated with these new forms of collaboration include the unintended transfer of technology; cultural 

differences among industrial, academic, and government partners or international participants; and the potential for anticompetitive 
behavior. Questions have been raised about the effects of industry-university relations on the funding balance of S&E fields, the 
nature of academic research, the open availability of research results, and especially research tools. However, the increasing number 
of collaborations suggests that, at least to the participants, the benefits outweigh the risks."  National Science Foundation, Science 
and Engineering Indicators, Washington, 2002. 

27  EMBRAPA, Empresa Brasileña de Investigación Agropecuaria, es una de las principales instituciones públicas de investigación 
aplicada, dedicada al desarrollo tecnológico del sector agropecuario. 
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competencias específicas universidades, empresas y centros de investigación para aumentar la 
competitividad de la industria.  

El testimonio de los líderes empresariales del sector del papel y la celulosa es más que 
ilustrativo sobre lo que puede y debe hacer el gobierno. Afirman unánimemente que para ellos sería 
imposible configurar solos esa red. No se trata de un problema de recursos. La dimensión que 
alcanza la articulación de tantos actores y el inicio efectivo de una colaboración, antes inexistente, 
entre las propias empresas, genera una externalidad que ningún actor privado estaría en 
condiciones de llevar a cabo. En este caso, es la acción gubernamental la que hace la diferencia 
para las empresas. El gobierno asigna recursos para crear una base de conocimiento fundamental 
para la competitividad del sector. Esa es la mejor definición de economía del conocimiento. Son la 
movilización de las competencias empresariales y académicas, dirigidas a aplicar lo más avanzado 
en numerosos campos de la ciencia estudios del genoma, fisiología, agronomía, genética 
convencional, etc. y las más modernas técnicas de gestión empresarial, las que crean las 
condiciones estructurales de la competitividad. Es obvio que la competitividad industrial depende 
de otros factores logística, costo del capital, tamaño de las empresas y estructura del mercado, 
tasas de cambio, etc. . Sin embargo, en términos de I & D, esta acción es una de las mejores 
aplicaciones posible. No se financia una empresa aislada para estimularla a innovar. Al contrario, 
se crean externalidades positivas para un segmento industrial como un todo. Se trabaja más al por 
mayor que al menudeo.  

En el caso brasileño, la creación del Fondo Verde-Amarillo abrió un inmenso espacio de 
experimentación en esa dirección. Una vez aprobada, la Ley de Innovación podrá estimular nuevos 
acuerdos institucionales.28  

El Fondo Verde-Amarillo fomentó diversos tipos de asociaciones públicas y privadas, 
inspirados en la experiencia internacional y también en la propia experiencia brasileña. Uno de 
ellos fue el estímulo a la estructuración de “acuerdos productivos locales” (clusters), que 
involucran a empresas e instituciones de naturaleza muy variada y con las más diversas 
configuraciones. Otra iniciativa fue la de inversiones en infraestructura tecnológica, 
particularmente, en la metrología. Además, el Fondo Verde-Amarillo hizo llamados públicos para 
proyectos cooperativos entre empresas y universidades. El fundamento de estas acciones era 
trabajar en la vinculación entre las instituciones de investigación y la industria, estimulando la 
articulación de esos actores.  

Parte importante de la demanda por innovación del sector privado y por la innovación 
incremental es realizada al margen de los estímulos gubernamentales. Su determinante es la 
dinámica de la competencia; mientras más competitivas son las condiciones del mercado, mayor es 
la tasa de incremento de innovación. Por esta razón, las políticas de incentivos a la competencia, en 
el sentido de reducir el nivel de protección a la industria, son un fuerte estímulo a una conducta 
más innovadora. Pero, es evidente que no son suficientes los mecanismos de incentivo a la 
competencia, y que son igualmente necesarios los incentivos y algún grado de subvención, 
especialmente para reducir el riesgo asociado a las conductas más innovadoras.  

El argumento de que las políticas de incentivo a la innovación deben hacerse con los 
recursos fiscales disponibles, presenta dos problemas. Primero, existe el problema de la limitación 
de éstos. Pero, más allá de la escasez de los recursos, no existen condiciones para financiar, 
empresa por empresa, los procesos de innovación incremental que se hacen cotidianamente. No 

                                                      
28  El Proyecto de Ley en discusión posibilita formar alianzas entre entes públicos y privados, crear empresas con propósitos específicos 

(públicas y privadas) y compartir avances tecnológicos, además de flexibilizar las normas para las licencias de tecnología por parte 
de las instituciones públicas. Ver: http://www.mct.gov.br/Temas/Desenv/leideinovaςao/default.htm 
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existe la estructura gubernamental ni la capilaridad para cubrir a todo el sector privado. En 
realidad, para estas actividades la empresa se financia de manera rutinaria.  

Si gran parte de la innovación es estimulada por el mercado, la cuestión, entonces, es saber 
cuál es la mejor aplicación de los recursos fiscales para incentivar al sector privado. La respuesta es 
que corresponde al gobierno subvencionar a las empresas y ofrecer líneas de crédito con costos y 
plazos compatibles con el riesgo de la inversión. Además de la reducción del riesgo, es importante 
que los fondos públicos ayuden a crear condiciones externas positivas de apoyo a la innovación. 

El problema es que la empresa brasileña no coopera con las otras empresas, ni con la 
universidad. Ese es un problema de la estructura empresarial brasileña. En los registros de 
exportación brasileños no aparecen ni la pequeña ni la mediana empresa. Aquí hay un problema de 
cooperación, no sólo de cooperación entre universidad-empresa, sino entre empresas.  

Además de estas acciones, corresponde al poder público, como se hace en cualquier otro 
país, invertir en infraestructura tecnológica de apoyo a la competitividad. Hay un conjunto de 
inversiones que se constituyen en bienes públicos (externalidades) fundamentales para la 
innovación y para la superación de barreras técnicas al comercio. Ellas se conocen como 
tecnologías industriales básicas, que comprenden acciones en los campos de la metrología, la 
normalización, la evaluación de conformidad (inspección, ensayos, certificación y otras 
modalidades afines), tecnologías de gestión, información tecnológica y propiedad industrial. 
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IV. Esfuerzo legislativo: el apoyo 
político a las reformas del 
sistema nacional de innovación 

El proceso de concepción, negociación y aprobación de las reformas 
implementadas entre 1999 y 2002, en el área de C & T brasileña, presenta 
las marcas de la característica federativa del país y de las conductas 
extremadamente verticales de las estructuras de poder del gobierno central.29 
Si la concepción es relativamente más fácil, toda vez que se disponga de 
asesorías técnicas adecuadas y altamente especializada, no ocurre lo mismo 
con las negociaciones ni con la implementación de las reformas.  

La creación de los varios fondos exigió largas negociaciones con los 
órganos sectoriales del gobierno. Como los fondos provienen, 
esencialmente, de ingresos vinculados, reunidos por la Unión con la 
finalidad de fomentar actividades de investigación y desarrollo tecnológico, 
la definición de la base de incidencia de este ingreso presupone, en cada 
caso, su aceptación por parte del área económica del gobierno federal, pero, 
también, la participación activa de los órganos sectoriales involucrados en 
cada tema. Esta evaluación de alternativas lleva, muchas veces, a un 
impasse, pues los ingresos posibles de ser movilizados, la mayoría de las 
veces especialmente en el contexto de la grave restricción fiscal, ya son 
codiciados por los propios órganos sectoriales.  

                                                      
29  Las características federativas y el desequilibrio económico interno hicieron que los nuevos instrumentos incorporasen siempre 

medidas explícitas para reducir estas desigualdades regionales. Este aspecto también fue muy positivo al momento de la aprobación 
de dicha materia en el Congreso. 
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Por otra parte, una vez constituido un fondo específico, invariablemente, el próximo es más difícil de 
crearse. De hecho, el área presupuestaria de la Unión tiende a poner creciente resistencia a la asignación de 
nuevos fondos, ya sea a causa de la restricción fiscal o como respuesta al sistemático aumento de las 
vinculaciones de los ingresos en el ámbito del presupuesto de la Unión. Curiosamente, donde los intereses 
de los diversos actores de la sociedad civil interactúan de manera más explícita, esto es, en el Congreso 
Nacional, poca o ninguna resistencia tuvo la aprobación de la materia. Por el contrario, casi en su totalidad 
estos fondos fueron aprobados en régimen de urgencia, extrema urgencia, con el apoyo de todos los partidos 
políticos. 

Entre 2000 y 2002, en Brasil, fueron aprobadas trece leyes específicas relacionadas con los Fondos 
Sectoriales y otros mecanismos de estímulo a la investigación. Los primeros proyectos tuvieron una 
tramitación extremadamente rápida, siendo sancionados  en menos de noventa días, luego de su envío al 
Congreso Nacional. Las dificultades sólo se produjeron al momento de definir el pago de nuevas 
contribuciones por las empresas, debido a la alta carga tributaria vigente en Brasil. Sin embargo, incluso 
estas medidas terminarían siendo aprobadas con el apoyo de todos los partidos. Reales dificultades se 
presentaron sólo en casos de proyectos que, además de crear fondos, presentaban dispositivos legales 
polémicos. A esta situación promisoria, contribuyó la participación del propio Congreso Nacional en la 
Conferencia Nacional de C&T&I, a través de varios parlamentarios de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología, representantes de los más diversos partidos. También fue decisiva la participación de 
numerosas organizaciones de la sociedad civil en la preparación y en las discusiones sostenidas en la 
Conferencia. El anuncio de la creación de los primeros fondos y el envío de los respectivos proyectos de ley 
al Congreso Nacional transformó la Conferencia en un hecho relevante. Surgía la expectativa de movilizar 
recursos adicionales, y la realización de la Conferencia retroalimentaba este proceso, facilitando la 
aprobación de estas materias en el Congreso Nacional. 

La gran novedad de los fondos, además de la ingeniería financiera, fue sacar al sector de C &T de 
una especie de ghetto, en el que sólo los interlocutores más inmediatos tenían expresión. Superar ese auto-
aislamiento era condición fundamental para movilizar recursos adicionales. En este aspecto, debía mostrarse 
la importancia del tema de la innovación para la competitividad en Brasil y, al mismo tiempo, ampliar los 
interlocutores interesados en la materia, articulando las acciones de C & T con los órganos sectoriales del 
gobierno y sus respectivos grupos de interés en la sociedad y en el Congreso. 

De todas las leyes propuestas, sólo una encontró mayor resistencia: la Ley de Innovación. Las 
modificaciones propuestas en el capítulo sobre la movilidad de los investigadores, con autorización para el 
alejamiento de su cargo y el montaje de empresas, generaron una reacción corporativa por parte de los 
representantes sindicales ligados a las universidades. Este juego de presiones llevó al nuevo gobierno a 
retirar la solicitud de urgencia para el análisis de la materia en el Congreso Nacional.  

La Ley de Innovación es compleja porque trata con instituciones públicas y su interrelación con el 
sector privado: contratos, licencias, tecnología, cesión del uso de laboratorios, movilidad de los 
investigadores. Por un lado, la legislación laboral, alejamientos, salarios, remuneraciones, permisos, son 
temas problemáticos de la gestión pública por el recelo de generar excepciones y privilegios. La elaboración 
de leyes de esta naturaleza exige largas negociaciones con varios ministerios, especialmente con el 
Ministerio de Planificación. Por otro lado, el proyecto de ley también altera el régimen de licencias de 
tecnología o de comercialización de los resultados de la investigación. Están en cuestión activos financiados 
con recursos públicos y/o en sociedad con el sector privado: liberar patentes o poner a disposición este 
conocimiento, sin proceso de licitación, a socios públicos o privados. Son temas igualmente complejos, 
tratados en la legislación brasileña con leyes específicas (Ley 8.666, sobre licitaciones).  

La reacción del movimiento sindical de las universidades fue rechazar el proyecto. Sin embargo, 
pasado más de un año de la asunción del nuevo gobierno, es evidente que el trámite de la Ley será 
retomado, debido a la implementación de la nueva política industrial. De este modo, es posible, incluso, 
mejorar su actual redacción. 
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V. Conclusión: el sistema nacional 
de innovación 

El aspecto más importante de las recientes políticas de C&T&I 
fue la movilización de los diversos actores hacia una visión más 
amplia sobre el sistema nacional de innovación. Esta concepción sumó 
actores nuevos o marginales al proceso original, pero fue decisiva para 
la aprobación de todas las materias.  

Esto no significa que estén superados los conflictos sobre las 
prioridades para la asignación de recursos o que las visiones de estos 
actores hayan mudado radicalmente. Una serie de retrocesos, 
ocasionados por la asunción del nuevo gobierno en 2003, que rompen 
el equilibrio en la interlocución con los sectores privado y público, 
muestran que aún continúa el recuerdo de políticas de oferta 
implementadas en décadas pasadas.30 

Sin embargo, como nunca, hay espacio para la interlocución y la 
convergencia de estos actores. Esto permite formular políticas que no 
queden oscilando entre falsos polos de oferta y demanda. Políticas 
cuyo aspecto central sea diferenciar los instrumentos de acuerdo a la 
especificidad de sus objetivos y a las características de cada clientela y 
que, además, tengan como horizonte el sistema de innovación como un 
todo.  Allí residen las mayores posibilidades de éxito, pero, también, 
las mayores dificultades para la implantación de la política y para la 
inevitable selección de las prioridades que ella trae consigo. 

                                                      
30  Recientemente, estas visiones fueron aparentemente alejadas de los órganos de C & T, luego de la reforma ministerial de inicios de 2004. 
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